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Para estas exportaclones 101 plazoa seAaladOl en el articulo
anterior comenzarán a contane desde 1& fecha de publlcac16D
de esta Orden en el .Bolet1n Oflc1al ch1 Eataclo-.

Duodécímo.-Esta autorlzac16n 88 regir' -.n tocio aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que DO esté contemplado
en la presente Orden por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.BoleUn Oficial del Estado. núm. 165),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.BoleUn Oflc1&1 del Estado. núm. 282). -
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Bol.Un Oficial dal Estado_ núm. Al. .
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado- núm. 53) •.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de m&rw

zo de 1976 (.Boletm. Oficial del Estado. n"O.m. m.
Dec1motercero.-La Dirección General de Aduanas y la D1reo

c16n General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apl1
<:ación y desenvolvimiento de la presente autor1zac16n.

Lo que comunico a V. I~ para su conoc1m1ento '7 efectoa.
Dios guarde a V. l. muchos a1i08.
Madrid, 4 de octubre de 1984.--P. D., el Director ,eneral de

Ex·portac1ón, Apolonio Ru1zLl¡ero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23472 . ORDEN de 4 as octubre de 1984 por la que le mo~
cll/lCll .. IG /1""" .M.ud•• y PIG18rlG Ribo..... 8. A ••
e' nJgtnNn. de trdtlco de perfecctonamúmto activo
"".... IG lmportClclón <üJ cllv....... IJIGútrlGB 'prl".... y
lo e%pOrtación de dive.rsa, manufactural'.

Ilmo. Sr.. Cumplidos loe tr4mites.reg1&mentarios en el ex~
pedl.nte promOVIdo por 1&'Empr.sa .M.taIes y Platerl. Ribero.
Socied&d AnOnlma, solicitando modificación del ré.un,en de trA
fico de perfeccionamiento activo PiIl'a 1& importación de diver.
su materlas primas y ~ exportación de diversu manufacturas
autorizado por Ordene. ministeriale. de 14 de me.yo de 1981 (.~
1.11n Oficial del Estado- de 20 d. JunloJ.

Eate Ministerio. de acuerdo 8 lo informado y propuesto por
la Dirección General de ExportaC!On, ha resuelto.

Prlmero.-Mod1ficar el régimen de tráftco de perfecoiona
mieJ?-to activo a la firma .Metales y Platería Ribera, S. A.-, con
dOmlcillo en pa8'80 del Triunfo, es, Barcelona, y número de.
identificación fiscal A-oe~l0332, en el sentido de amplIar la im
portación de, mercancías. exclusivamente en régimen de admi
sión temporal, en l&e siguIentes:

5. Chatarras de cobre (con contenido de Cu entre 96/98 por
100), de la P. E. 74.01.g1.

6. Chatarras de latón (con contenido de Cu entre 57172 por
100 y contenido entre 28/43 por 100 de Zn), de la P: E.74.01.98.4.

Segundo.-Como módulos contables para estas mercanclaa
se establecen:

a) Para los productoa- 1 al VIII, ambos inclusive, 108.10 ki
logramos de Cu contenido en la mercancla 8) por cada 100 ki
logramos de producto a exportar.

b) Para los· productos IX y X y por cada. 100 kilogramos de
productos a exportar (latón,: Cu 66 por 100 f ln 31 por 100):

- 70,26 kilogramos de Cu contenido en la mercancía 5) 'J
69,30 kilogramos de la mercancía 3).

- o, alternativamente: 70,26 kIlogramos do Cu contenido en
la mercancIa 6) y 37,84 kilogramos de Zn contenidos en la mer
cancla 6).

e) Para el producto XI y por cada 100 ldlogramoe de pro
ducto a exportar (latón: 90 por 100 de Cu y 10 por 100 de Zn):

- rn ,'n kIlogramQl de Cu contenido en 1" mercancia 5) 'J
17,80 kilogramos de 1& mercanc1a 3).

- o, alternativamente: 97,29 kllogramoe de Cu coatenidos en
la mercancIa 6) y 10,81 kilogramoa de Zo contenido en la mer~
canc!a 6).

d) Para los productos Xli y XIlI Y por cada 100 kilogramos
de productos &' exportar lIatón: Cu 58 por 100 Y Zn 42 por 100):

- 62,70 kilogralL.:.'W de Cu contenido en la mercancía 5) y
62.37 kilogramos de la mereancla n.

- o, alternativamente: 62,70 kilogramos de Cu contenido en la
mercancIa 6) y 415,40 kilogramos de Zn contentdo en la mer~
cancfa 6J.

e) PaTa el producto XIV y por cada 100 kilogramos de pro
ductos a exportar Uatón: Cu 63 por 100 y Zn 37 por 100h

- 68, lO kilogramos de Cu con ten ido en la mercancía 5) '1
58.09 kilogramos de la mercancía 3).

~. alternativamente: 88,10 kiloll'amot de Cu contenido
la meroancla 8) '1 40 kilogramos de Zn contenido en la merce
el. eJ.

l) P&il"a el producto XV y por cada 100 kilogramos de pl
ductos • ~ortar llalón. Cu 72 por 100 y Zn 28 por lOOJa

- n,83 kilo¡ramOl de Cu contenido en la mercand. al
51,40 kilogramos de la mercmcia 3).

- o, alternativamente: 77,83 kilogramos de Cu contenIdo
la mercanc1a 6) y 30,27 kilogramos de zn contenido en la m'
canc1a 6).

.) Par. sI- producto XVI y por cada 100 kilogramos de n
terh. co.ntenida (Cu y Zn) en 101 produotoe a exportar nal
de diversas compo8iciones) 1 . •

- 108,10 kilogramos de Cu contenido. en la mercancIa 5)
250 kilogramos. de la mercancía 3).

- o, alternativamente: 108,10 kilogramOl de Cu conteni
en l. mercancfa 6). Y 108,10 kilogramos de Zn contenido en
mercande 6).

. hl Par. 101 produoto.-xvn. xvm y XIX Y por ce<I. .
kilogramos de materia prima contenida (Cu ., Zn) en- lotl P
duetos a exportazo (lat6n de dtversaa compoalclonesJI

- 108,10 k1logramoa de Cu contenido en la mercanc1a 1)
188 ldloll'AmOl de la mercancIa al. .

- o, alternativamente: 108,10 kl1ogramol de Cu oontenJ
en la mercancla e) y 108.10 kilograme» de zn contenido en
mercanc1a el ..

lJ Pv& el produoto XXII y por cad. 100 klloll'&moi d. n
terla prima OOIltlmlde lCu J ZnJ en loo produotot • oxpor'
natón de dlvenaa aleac10ne I

- 108.10 k1logram08 de Cu contenido en la mercancia 8)
113,81 k1lorramoa de la mercancfa 3).

- 0. alternat.1vamen~ loe,10 kilogramos de Cu conteni
en 1& mercanc18 8) y lOB.10 kilogramos de Zn contenido en
mercanc1a 8l. I

Como porcentajes de pérdidSf para ambas mercancIu:

- 1,80 por 100 en concepto de mennu.
- e.1O por 100 .n concepto de subproductos, adeudables 1

la P. E. 211.011.41.

Como cláusulas espec1alea de tipo' fiscal ,. consignar en
autor1ZacióDJ

1. El interesado queda obligado a declarar. en la docum
tactón aduanera de exportación. las materlln primas autorl
das, determinantes de beneficio fiscal, realmente utilizadas
la elaboración de cada producto a exportar, oon indicación, a
mu, de 1& exacta composición centaslmal de dtcho producto
fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declara'C1ón y
las comprobaciones que estime conveniente reaiizar (entre el
la extracción periódica. de muestras para su lImálisls por
Laboratorio Central de Aduanas). pueda autoriZar el lib
miento de la correspondiente Hoja de Detalle.

2. El interesado queda -obligado a declarar en la docum(
taelón aduanera de importación el exacto contenido en Cu
las chatarras de cobre, asl como los eXactos contenidos de
y de Zn en las chatarras de latón, extremos que, mediante ~

riódica extracción de muestras para aU anAlisis por el Lal
ratorio Central de Aduanas, podrá ser comprobado por
Aduana.

Tercero. -El régimen fiscal para esta ampliación será el
inspección. .

Cuarto.-Se mantienen en toda su integridad los restan
extremos de la Orden de 14 de ma'fo de 1961 (.Boletín orie
del Estado- de 2 de junio). que ahora se ampl1&.

Lo que comunIco a V. 1. para su conocimiento y electos.
OiOl guarde a V. I. muchos años.
Madrid... de octubre de 1964.-P. D., el Director general

Export4ción, ApololJiO RuJz Ugero.

nmo. Sr; Director general de ExportacIón.

ORDEN de 4 ds octubrs de 1984 por te que ti. au
rlz.a a lo firma .Sucesores d. Rtvadernl)'m. S. A .•
r4gJmen de 'rdfico de p8r'lICctonamten~activo 1'<
b Jmportact6n de papel )1 cartón y la sxPOrtacidn
libro•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el '
pediente promovido por la Empresa .SuceSOl'ea de Rivadeney
Sociedad Anón.Lma- solicitando el régimen de trAf1co de
feccionamiento activo par. 1& impartnclün de papel y c<
Y la exportación de libroa,

Este Mlnlaterlo. de acuerdo • lo intOM1&dO y propues~

la Dirección General de Exportación. ha resueltol
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Pr1mero.-8e autoriza el régimen de triflco de perfecciona-
mIento activo a. la tlrma -Sucesores de Rtvadeneyra, S. A.•,
oon domlclUo en Cuesta de San Vicente, 28 y 38. Madrid-8. Y
NIF A-28-()IS894.

Segundo.--Las mercancias de importación serán las sI
guientes:

1. Papel de impresIón y escritura, con un contenido Igual
o inferior &'1 5 por 100 de pasta mecánica, P. E. .fa.01.80:

1.1 CaU.rfad offset pigmentado, con un ¡ramale de 85-150
gramos/metro cuadrado. color blanco o coloreado, P. E. 48.01.80.

1.2 Calidad offset no pigmentado. con un gramafe de 65
150 gr/m', color blanco o coloreado, P. E. 48.01.80.

2. Papel de Impresión y escritura de ec:Uc16n, con un, con
tenido del 0&0 por 100 o menos de pasta meclmlca y más del
5 por 100 de ésta. P. E. 48.01.81.1,

2.1 calidad offset pigmentado, con un ¡ramaje de 8&-150
gramos! metros cuadrado, color blanco o coloreado. posIción
estadística f8 01.81.1.

2.2 Calidad offset no pigmentado con un gramaje 65-150
gramoslmelJ'o cuadrado. color blanco o ooloreado. posición
est8dlstica 48.01,81.1.

3. Papel de 1mpresIón y escritura y. cartón de edición estu
cado exento de pasta mecánica, P. E. 48,07.59.2:

3:1 Con un peso de 80 alBO gr/m2 , por las dos caras mate
o brillante, P. E. 48.07.59.2.

3.2' Con un p4¡ISo de 181 & 250 gr/m2, por una. car~ brillante,
posIción estacUstIca 48.01.59.2.

3.3 Con un peso superior a 250 gr/ml , por una cara (reverso
blanco) br1Jlante. P. E. 48.07.59.2.

<l. Papel de impresión y escritura y cartón de edición estuM
cado. con un 40 por 100 o menos de pasta mecánica y mAs del
S por 100 de ésta. P. E. 48.07.59.9:

4.1 Con unr.80 comprendido entce 66y 160 gr/m2, por un.
cara brlllante, . E. 48.07.59.9.

'.2 Con un peso comprendido entre 66 y 160 gr/ml
, por

las dos caras mate o brillante, P. E. 48.01.59.9.
•.8 Con un peso comprendido entre 161 y 250 gr/ml, por una

cara con reverso blanco brillante. P. E. 48.07.39.9.
4.... Con un :pesO superior a 250 gr/m2• por las dos caras

maf,e o brtllante, P. E. 48.07.59.9.

Tercero.-Los productos de exporta'Ción serAn loa siguientes:

1. Libros en idIoma español o extranjero, encuadernados
rústica acartoné, P. E. 49.01.

n. Albumes para dibujar o colorear, encuadernados en
mstica, cartoné. o cosidos de alambre, P. E. 49.03.

m. Impresos y folletos de propaganda turtsUca. P. E. 48.11,

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 slgulente:

al Para las mercancías utilizadas en manufacturas impre
88'S en rotativas de pliegos: Por cada 100 kilogramos ·de mercan
cia realmente contenida en la elaboración del producto expor
tado, se podré.n importar con franquIcia arancelaria, o se da
tarAn en cUE'nta de admisión temporal, o se devolverán los
derechos 8'l"8.ncelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 117,65 kilogramos de las mercancías anterIormente desM
crltas.

Para las meteanefas utilizadas en manufacturas Impresas en
bobinas: Por cada 100 ldlogi"amos de niereancfa realmente con
tenida en la elaboración del producto exportado, .le podré.n 1m.
portar con franquIcia arancelaria, o le datBréD. en cuenta de
admisión temporal, o se devolverfm los derechos arancelarios,
BegO::Q el sistema a que 18 acola el interesado. 125 kUogramos
de las mercanclas anteriormente descritas.

bl Se oonsideran pérdidas:

Para las meratmcfas utlUzadas en manufacturas impresas
en rotativa de pliegos: el 15 por lOO, en concepto de subproduc-
tos adeudables por la p, E. 47.02.81.L .

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas
en bobln6s: el ao por lOO, en concepto de subproductos adeu
dables por la P. E. 47.02.81.1.

o) El tntereaado queda obligado a presentar ante la Adua
na de upori&ción, cuando hubiere declarado que los produc
tos a exportar hm sido impresos en rotativas de bobinas, un
trozo de papel de la misma calidad. -COn la impresión corres
pondiente a la manufactura exportable y de t&mafto tal --por
ejemplo de 4 • 8 meb"oe- que ganmtloen que IU impresión
sólo ha podido efectuane sobre papel en bobinas.

dl El interesado queda obUgado a declarar en la documen
tación aduanera de eXpOrtación y en la correspondiente hol.
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas. determinantes del beneficio
flaca!, as! como calidades, tipos (acabados. colores, especifica
cIones particulares, formas de presente.cióri), dJmensiones y

demú caracterfstleas que las ident1ftquen 7 distingan de otras
similares y ,ue en eualquer easo deberin cotncldlr. respectiva
mente, con as mercancías previamente importadas o que en
su oompen9BC16n tM!I importen posteriormente, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba·
ciones que estime convenIente realizar, etre ellas la extrae
ción de muestras para su revisión o ané.lisis par el Laboratorio
Centra! de Aduanas, pueda autorizar 1& correspondiente hoja
de detalJe.

e) Caso de _que haga uso del sistema de reposición oon
franquicia arancelaria, el interesado har' constar en las Ucen
cia.s o Decretos-leyes de importación (salvo que acompañen a
las mismas las correspondientes hojas de detalle) los concre
tos porcentajes de subproductos aplicables a la mercancfas de
importación, que seré.n precisamente los que la Aduana tendrá
en cuenta para la liquidación e ingreso por dicho concepto de
subproductos.

Quinto.--se otorga esta' autorización por un periodo de
hasta el 31 de agosto de 1985, a partir de la fecha de su pu
blicación en el .Boletín Oficial del Estado., debiendo el inteM
resada, en su caso, solicitar la prórrpga con tres meses de
antelación a su caducidad. y adjuntando la documentación exi
gida por 14 Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancfa a importar
serán todos aquellos con los que Espafta mantiene reiaciones
comerciales nOJ'JrUW8S. Los paises de destino de In exportacio
nes eerán aquellos con los que Espafta mantiene asimismo re
laciones oomercIales normales o su moneda. de pago sea con·
vertible, pudiendo la DireccIón General de E.J:pok1.ación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportacIones. reallzadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del area aduanera también 'ie beneficiarán del
régimen de trAfico de perfeccIonamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al ez:tranjero.

Séptlmo.-El.1= para la transformación y exportación en
el &1stema de ón ttlmporal no podré. aer superior a dos
aftos, si bien para optar por primera vez" 6 este .lsOOma habré.n
de cumplirte loe requisItos establecidos en el punto 2.4 de la
Ord811 mIolBterJal de la Presidencia del Gobierno de 20 de 00
viembre de 1975 y en el punto 18xto de l." Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposicIón con franquicia arancelaria, el
plazo para 10lic1tar las importaciones serA. de un afio' a partir
de la fecha de las exportac1ones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden minIsterial de la Pre
sIdencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

las cantidad. de mercana.. 6 importar con franquicia
8!'ancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho
las exportaciones reallza-da8, podrAn ser acumuladas, en todo
o en parte. ain mé.s limitación que el cumplimiento del plazo
para solicItarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de relflitar&e la transformación o Incorporación y ex
portación ce las mercancias seré. de seis meses.

Octavo.-lA. opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración
O licencia de importación, en, la admisión temporaL Y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso. deberán Indicarse
en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o 11
cenda de importación como de la licencia de exportación, que
el titular se acoge al régimen de trifico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por
la que 8tI le otorgó" el mIsmo.

Novano.-Las mercancfas Importadas en régimen de trá~

floo de perfeccionamiento activo. así como los productos terM
minados exportables quedaré.n sometidos al régimen fiscal de
Inspección.

Déclmo.-En el ,91stema de reposición con franquicia arance~
laria y de devolución de derechos, -las exrortaciones que se
hayan efectuado desde el 1 de mayo de 1983 hasta la aludida
fecha 'de publ1cacl6n en el .Boletín Oficial del Estado.. , podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre Que
se hayan hecho constar en la licencia de exportadón y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trimite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos l!Ieftaladol en el articulo anterior comenzarán a contar
se desde 'la fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletfn
Oficial del Estado..

Undécimo.-Esta autorización" se regir' en todo aquello reM
lativo • trAfIco de perfeccionamiento y que no esté contempla~

do en 16 presente Orden mintsteri&1. por la normativa que se
deriva de las siguIentes disposIciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín OficIal del Estado- nUmero 165).
Orden de la Presidencia del Gobiemo de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletfn Oflclal del Estado. número 282L
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletfn Oficial del Estado- número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de al de febrero de 1976

(..Bolettn Oficial del Estado. número 83).
Circular de 1& Dirección General de Aduanas de 3 de mar·

to de 1976 (.Boletín Oficial del Estado- número 77L



30060 17 octutire 1984 BOE.-Niím. 249

23474

23476 C088ECCION do .rrotoo <Ñ la 8...,,_ <Ñ 14 ".
••pliembrs do 19/14. de I<>,Dlrscc16n G.neral do Pt>
Ullea Ara....larlcl • Import4c16n. _ la qUB ..
cone" el lcI BmpreBCI .Tall.r.. Ibarrsto, S. A .•,
franqwcicl arancelal'Ül pan¡ lcI imporlaclón d. de
termlnadGI mercancta.. en repo,icJón tU 1111 1'4,...
dtaN sufrida. como consecuencb de Jo. 'nund4
cionea pad.ctcla:. en agosto de 1983 en e' norte
do E.palla. .

Padecido error en la Inserción de 1& mencionada Resolución,
publicada en el .BoleUn Oficial del Estado. número 239, de S
de octubre de 19&1, a continuación se formula 1& oportuna Ne-
tiflcación: .

En la página 29001, se,unda columna, ndmero 227M el dl~
tima párrafo dobo decir, .Esla DlrBcclón Ceneral do Pollllca
Arancelaria e ImportaciÓD ha acordado la concesión de fran~
qulcia por 108 derechos arancelarios & la Empresa "Talleres
IbarreM., S. A", para 1& importación de cuatro rodamientos a
rodillo8 c1IIndr1coa. referencia N U7 EPa RlI8, amparadoe en
la declaroclÓl1 de importacIón liberada 42342319,11BL28. .ollcl·
tada por "USA S. A.... par- la Aduana de Bilbao TIR, exten~
diéndose su aplicaciÓD a las importaciones realizadas o pen~
dientes de realizar a partir del 2 de septiembre de 1983-.

Duodéclmo.-La Dlrocclón Ceneral do Aduanoo y la Dlreo
ci6n General r;I, Exportación.· dentro de SUB rel])8Ct1vu com~
petenclas. adoptarán 1aa mtdidaa adecuadas pan. 1& correcta
aplicación '1 desenvolvlinlento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocImiento '1 efectoa.
Dios guarde a V. l. muchos aAOI.
Madrid. 4 de octubre de 19M.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolanto Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director geenral de Exportación.

C088ECCION do .rral", do la Ordon d. 9 do julio
de 1984 pf'Jr la q,," B. autorim el lo firmo .FuncUc¿o·
ne. Ampo. S. C. 1._, .1 r4Qirrwm d. trtlfico ele p.rletJ-
cionomienco ccttvo para lo importación de ferro
moUbdeno )' moUbd.nb )l lo- 8xponactón de pte~
)l .,'.ras cM ac.TO.

Padecido ·error en la-inserción de la mencionada Orden pu·
blicada en el .Boletin Oficial del Estado. n'Ctmero 191. de lecha
10 de agosto de 1984. páginas 23288 y 23289, le transcribe a
continuación la oportuna rectificaeiÓDr .

En el punto cuarto. apartado a), párrafo tercero, donde dice;
.Por cada 100 kilogramos de esfera de aoero exportada, 2,4976
kilogramoa de molibdeno en bruto..... debe decir: ..Por cada
100 kilogramos de esfera de acero' exportada, 3,195 kllogram08
de molibdeño en bruto.....

23477 BANCO DE ESPAÑ'A:

Mercaoo na Divisas.
Cambios oftcble. del dta 16 de octubre de 1984

CambiO;
23475 C08/lECCION d••rrat<l. do la /l••olución do 14 do

septtembr8 eH 1964, de Jo. DJr.cclón General de Po
UticG AntneBlarlcl • Importación. por la ClUB ..
coneedea. lo Emprao .Im8cUckJcNo C6ndor. S. A••,
fra:nquickl anmcelal1cJ para: ka tmporta.cJón de deter
minGdc:la IJ'Nrcancfoa: en repo.t~ eH tal p,rdtd<u
IlUfrklM como co",eCIHrlCicI de ltJ.I 'nundacJonn' pg,.
decida' en agosto eH 1983 en .1 norte de BspalkJ.

Padecido error en 1& 1Dserd.ón de 1& citada. Resolución, pu
blicada en el .Bolettu Ofic1al del Estado. número 239, de 6 de
octubre de 1984, a· continuación se formula la oportuna. rectiti·
caciÓIlJ

En 1& Dáa1na -29001, número 22755, el último párrafo debe
decir: .Esta. Dirección General de Pol1t1ca Arancelaria e Impor
tación ha acordado 1& concesión de franquicia por loa derechos
arancelarios para la re1mportación de "18.367 kilo¡ramoa de "Cu
prasán 311 SD RY"' ., se.m kilogramos de "Cuprosé.n 311 SO"
amparados en 1& solicitud de uportac16n temporal 59341, de
chatarra de cobre, como operaci6n de maquila, por la Aduana
de lrún, extendiéndose su aplicaci6n a lae importaciones reali
zadas o pendientes de realizar a partir del 2 de septiembre
de 1983_.

DivlstU convertiblet

1 dólar USA ..
1 dólar canadiense ..
1 franco troncéB .
1 l1bra esterlina ; ..
1 libra irlandesa .
1 franco suizo .

100 francos belgas _ .
1 marco alemán .

100 liras italianas .
1 flortn holandéo .
1 corona sueca -
1 corona danesa .
1 corona noruega , .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos ..
100 escudos portugueses .
100 yena japoneses .

Comprador

174,982
131.86&

18.176
210,223
172,602
67.833

27Il.627
115.831

9,<M5
49.371
19.864
15,433
19,398
27.m

791,9t52
106.696
70.217

VeDdedor

173.342
132.313

18.223
211.337
173.638

68,206
276.630
1l3.1l34
9,069

49,542
19.927
15,479
19.460
27.10<

795,743
107,046
70.:103

'v Convocar becas para la formaci6n de personal investiga.
dor en Espada para 1985, oon adscripci6n a las Universidades
y aJ Consejo Superior (le Investigaciones Científicas, con arre.
glo a las normas que se contienen como anexo a esta Orden f
de acuerdo con los siguientes prosramasl

1.1 Programa ,eneral. destinado a 101 oandidatolrpropuest08
por .la.s Universidades en orden de prelaci6n, y para el que $8
destIna, como mlnimo. UD 50 por 100 del total de becas.

1.2 Programa complementarlo, para la. realizaci6n de pro·
yectos de investigaci6n, en las áreas prioritarias rela.cionadas
en el.anexo. de acuerdo con los criterios comunicados a este
Departamento por loa distintos Mintsteri<».

2.0 Queda autorizada 1& Direcci6n General de PallUca Cien
tUlca para. adoptar la8 medidas necesarla.s para el cumplimiento
de la presente Orden ministerial, que entran\, en vigor al dia
siguiente de su publ.icaci6n en el .BoleUn Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. I.
Maddd. 19 de septiembre de 1984.-P. D. (Orden de 2'1 de

marzo de 1982} , el Director general {fe Política Científica. Em11l0
Muftoz Rulz.

Ilmo. Sr. Director general de PolíUca ClentUlca.

ANEXO QUE SE CITA

Normas d~ la convocatorta de beC88 en Espafta, en desarrollo
del Plan. de FonnacióD de Personal Investigador

L PLAZO DE SOLICITUD

Las becas convocad..· podrán solicitarse en el plazo de un
mes, 8. putir del dia siguiente de la publlcaciÓD de esta Orden
en el orBoletfD. Oficial del Estado--..

D. REQUISITOS

Para optar a estas beou sen. necesario ser espaAol y es
en posesión del titulo d. Licenciado o bien el d. Ingeniere

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN CÜI 19 de septtembre d.e 1984 por la que ,.
convocan. en desarrollo eH! Plan tU Formación tU
Personal Investigador, beca, en B,~ porCl 1985
(en el ámbito dB las Universklades 'Y. del Consejo
Superior tU InvestJgaciones Ctentmcas).

Ilmo. Sr.l La gestión del Plan de Formación de Personal In~
vestigador (de acuerdo con loa términOS de la Orden ministe
rial de 4 de septiembre de 1984, publicada en el .801e11n Oficial
de Estado- del dla 8) requiere hac:er pública la convocatoria de
becas para loa graduados superiores que deseen iniciar y dee
arrollar su formac16n en la investigaci6n.

Por ello, aste MlnJ.sterlo ha dispuestol.
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